
^úm. 120 Sábado Si de Octubre de 187¿, Üáo y medio real.

DE U PROVINCIA DE CORDOBA.
t-as leyes y las dlspostefonee del Gw^ 

Memo son ohUgaíorlas para 1« eapiUl 
^e provincia desde qnc se patU í an ofl> 
Matmente en ella y desde enalro días 
despues para los deu;ñs pueblas de la 
misma provluela. (J ey de 3 de IVovIem- 
ííre de 1337.)

SUSCKICION PAETICtlLAE

Un mes enCórdoba. 12 rs. Id fuera. ‘'6.
Tresid...................... 38 . . . . . 46.
Sniaid.........................66............................... 90.
tía año....................  132 ........................ 180.

Se publica iodos los dias esceplo ¡os Domingos^

1. 38 leyes, órdeucs y anuneios que se 
nsandeujpublicar vu £»« ITcIvOrcs eC 
dales se ban de rcmiilr af Cele polKlco 
respedlvo, por cuyo eonduele se j «s.^ 
ran â los edlíores de les meuelouadós 
periódicos. (Ordenes de 0 de Abrli de 
1839, y 31 de Octubre de 1834.)

Ministerio de la Goberna
ción.

OISECOíON «EMBRAL DB CeaRKOS Y 
TEbéORlPOS,

vondicionea bajo las coates ha da 
sacarse A pública subasta la con
ducción diaria del correo de ida 
y vuelta entre Gudiña y Viana 
del Bollo, en la provincia de 
Orense.
*■’ El eontratista sa obliga á 

ojoducir á caballo de ida y vuelta, 
desde Gudiña á Viana del Bollo la 
correspondencia y periódicos que 
le lucren entregadcs, sin excepción 
«e ninguna clase, dietribuyeedu 
en su tránsito los paquetes dirigidos 
A cada pueblo, y recogiendo loe 
que de ellos partan á otros destinos.

2, La distancia de 17 kilóme
tros que cempreode esta conduc
tion debe ser recorrida en tres hora 
y® contar las detenciones; y las 

e entrada y salida en los pueblos 
ael tiánsito y extremos se lijaran 
^u el itinerario que íorme la Direc
ción general de Correos y Telera- 
o®, que podrá alterar según con- 
*®®6a ai mejor servicio.

^- Por los retrases cuyaacau* 
®fls no fie Juslifiqueu cebidamente se 
Xigirá ai eontratiaia en el papel 
orrespondieutu la muiia de a pe- 

mtaa por cada cuarto de hora; y á
^^^*^ ‘^® ®®^^ especie po- 

resciedirse el contrato, abo- 
“Odo además dicho con iraiista los 

Peumcios que ío originen al Es-

^^^^ ®^ buen desempeho da 
Irat ^“‘^“Ccion deberá tener ti con- 
bah *® ^* úúmero suücieute de ca- 
aiterms mayores situadas en los 

Den '^'* “*^ ®®“*eniot»te8 de la u-
* * J^*cio dei Administrador 

* ^V^^* ^® Correos de Orense.
' ^® ctuüicion indispensable 
t ^^ conductores de la correa* 
^ucia sepan leor y escribir.

list" 1 ^^^^'^ iteponsahíe el contra
tad^ i ^^ ®®“®®'vackú en bueoes- 
ddi'J i *^^ tubletas en que se cou-

® i^rreapondeucia, y de pre- ¿aíro *“* ” ‘' '“■*’“ /**•

7. ' Será obligecion del contra
tista correr los extraordinarios del 
servicio que ocurran, cobrando su 
importe al precio establecido en 
el reglamento de Postas vigente.

8. ' Si por faltar el contratista á 
cualquiera de las condicionea esti
puladas ee irrogasen perjuicios á la 
Adminiatraeion, esta, para el resar
cimiento, podrá ejercer su acción 
contra la fianza y bienes de aquel.

9. * La cantidad en que quede re
matada la conducción ee satisfará 
por mensualidades vencidas en la 
referida Administración principal 
de Correos de Oreusa.

10. El contrato durará cuatro 
aflos, contados desde el día en que 
dé principio el servicio, cuyo día 
so fijará alcomunicar la aprobación 
superior do la subasta.

11. Tres meses antes de finali- 
zardieho plazo avisará el contratis
ta á la Administración principal 
respeeliva si se despide del servicio 
à fin de que con opot tum dad pue
da procederso á nueva subasta; pe* 
ro si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, 
ó hubiere que proceder á un según* 
do, el Contraiista tendrá obligación 
de continuar por la tácita tres me
ses mas bajo el mismo precio y con
diciones. 61 el Oontrafista no se des
pidiera del servicio, la Admiuistra- 
cion podrá subastarlo nuevameute, 
una vez terminado el compromise, 
si así lo creyera conveniente ó hu
biera quien lo solicitara. Los tres 
meses de despedida, cualquiera que 
sea la época en que se baga una 
vez, terminado el contrato, empeza
rán á eontarse desdo el dia en que 
se reciba la comunicación,

12. Si durante el tiempo de es
te contrato fuese uecesario variar ee 
parto la línea designada y dirigir 
la cot respoudencia por otro ú oiros 
puntos, serán da cuenta del con
tratista los gastos que esta altera- 
ciou ocasioue, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el numero 
de las expediciones se auaaeula3e,ó 
resultare de la variación aumento ó 
disminución de distancias, el Go- 

i

biemo determiuará el abono ó re
baja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la tí iea 
se variase del todo, ot contretísta 
deberá contestar, dentro del térmi
no do los 15 días siguientes al en 
que so lo dé el aviso, si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la 
nueva líoba que se adopte; en caso 
de negativa queda ai Gobieroo-el 
derecho de subastar mevameute el 
serviflio de que se (rata. Si hubiese 
necesidad de suprimir la linea, el 
Gobierno avisará al contratista con 
un mes de autioipaoion para que re
tire el servicio, sin que tenga este 
derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en 
la «Gaceta» y *»016110 oficial» de 
la provincia de Orense y por loa 
demás medios acostumbrados, j* 
tendrá lugar unte el Gobernador de 
la misina y los Alcalde de Viana, 
asistidos de los Administradores de 
Correos de los mismos puntos, el 
dia 9 de Noviembre próximo, à la 
hora de la una de la tarde, y en 
el local que señalen dichas Autori
dades,

14. El tipo máximo para el re 
mate será la castidad de 1.000 pe- 
setas anuales, no pudiendo adroi- 
tirse proposición que exceda de es
ta suma, ni reclamación alguna dal 
rematante en el poco probable caso 
de que los datos oficiales qne han 
servido para determinar la distancia 
que separa los puntos extremos re- 
fiultuseu equivocados en cualquier 
liempe eo más ó en ménos.

Io. Para presentarse como li
citador será condición precisa de
positar préviamtnle en la Ïesofe- 
ria de Hacienda pública de Orense 
ó en la subalterna de Rentas de 
Viana, como dependencia de la 
Caja general de Lepósitos, la su
ma de too pesetas en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado; la cual, concluido el 
acto del remate, será devuelta à 
los interesados menos la correspon
diente ai mejor postor, que que
dará en depósito ea las oficinas del 
Gobierno de Orense para su lurma-

lizaciou ea Ia Caja sucursal de 
Depósitos, eo arreglo á lo preve
nido en la Real órden circular de 
24 de Enero de 1860, tan pronto 
como se reciba la adjudicación de
finitiva del servicio.

? 16. Las proposiciones se harán 
i en pliego cerrado, expresándose por 
í letra la cantidad en que el licita

dor se compromete á prestar el ser
vicio, Bsi como su domicilio y fir
ma, ó Iu de persona autorizada 
cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago 
original que acredite habarse he
cho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certifi
cación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, 
por la que conste su aptitud legal, 

| buena conducta, y que cuenta con 
recursos para desempoñar el servi
cio que licita,

17. Los pliegos con las propo- 
eiciones han de quedar precisamen
te en poder del Presidente de la 
subasta dorante la media hora an
terior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados 
no podrán retirarse.

18. Para extender las preposi
ciones se observará la fórmula si
guiente:

•D. F. de T..,., vecino de,.,, 
residente en...... . me obligo á des
empeñar la couduccion del correo 
diario á caballo desde Gudiña á 
Viana uel Bollo y viceversa, por el 
precio de......pesetas auuales, bajo 
las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Presidente 
del Poder Ejecutivo de la Repú
blica.

(Fecha y firma dei interesado.)
Toda proposición que no se ha - 

líe redactada en estos términos ó 
que contenga modificación ó cláu
sulas condicionales será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos 
púbncamenle, se extenderá el acta 
del remate, dedarándose este en 
favor del mejor postor, sin perjui
cio de la apiobacicn tuperior, pa
ra lo cual se temitirá icmediaia- 
uíeute el expediente si Gobierno.
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âO. Si de la comparaoion de las 
proposioioues rosal tase o igualmeüte 
benetíciosas dos ó más, se abrirá en 
el acto nueva licitacloo à la voz por 
espacio de media hora, pero sólo 
entre loa autores de lay propuestas 
que hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el con
trato á escritura pública; siendo de 
cuenta del rematante los gastos de 
su otorgamiento y de una copia sim
ple. y otra en el papel sellado cor- 
respondieuto, que ee remitirá á la 
Dirección general de Correos y Te
légrafos.

22. Contratado o) eervicto, no 
se podrá subarrenJar, ceder ni tras
pasar sin prévio permiso del Go
bierno.

23. £1 re JI aten te quedará su 
jeto á lo que previene el artículo 
9.’ del Real decreto de 27 da Fe
brero de 1^52 si no cumpliese las 
coodicionea que deba llenar para 
el o torga mi onto de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en 
el término que so le señale.

21, Cuide-squiere (iu0 sean los 
resultados de las profosiciooes qua 
se hagan, como igualmeote la 
forma y concepto do la subasta, 
queda sieiupre reservada al Minis
terio de la Gobernación la libre 
facultad de aprobar ó oo definiti- 
meule el acta del remate, teniendo 
siempre en cuenta el’mejor servi
cio público.

Madrid 6 de Octubre de 1874,— 
Por el Director general, H, Rodri
gáñez.

Tribunal Supremo.

Sala segunda.
Ee ’a villa de Madrid, á 27 de 

Jurio de 1874, en el recurso de 
cesaciou por inlracclon tie ley que 
ante Moa pee de, interpuesto por 
Miguel Garcia Navarro contra la 
senteocla pronunciada por la Sa'a 
de lo criminal de la Audiencia de 
Granada en cau a seguida ai mis
mo en el Juzgado de primera ins
tancia de la Carolina por lesiones;

Resultando que en la tarde del 
12 de rietiembre de í872, al pasar 
por la calle de la Fábrica de la ciu
dad de Bailén Prudencio Hernández 
y Manuel del Olmo, se encontra
ron con los hermanos Juan y Fran- 
oisco Moreno Ferez, Miguel Garcia 
Navarro, Francisco Sanz Casado y 
Joaquín Ortiz, alguno de eitosem- 
briagado; y uándoles algunas bro 
mas el Hernández, los hermanos 
Moreno Ferez y Garcia Navarro los 
acometieron con navaja y palos, 
caueándoles varias lesiones que tar
daron eu curarse mas de 90 dias, 
habiendo también amenazado con 
una navaja Joaquín Ortiz Padilla á 1 
Manuel Olmo: î

Keauhando que instruida causa ■ 
por el Juez de primera iostaocis, : 
terminada, la remitid en consulta ; 
á la Audiencia uel territorio; y la í 
Sala de lo criminal oictó sentencia , 
por la que, considerando que los : 
hechos cunstituian el delilo de le- ^ 
Bienes graves, comprendido en el 
núm. 3.“ del an, 431 del Código 
penal; que eran autores de él Frac- 
cisco j Juan Moreno Ferez y Miguel 
Gareta Mavairo, con la circunstan- 
pi» Atenosüte de embriaguez oo

i habitua!, y la agravante de abuSo 
f de superioridad, conforme á Íos ar 

tículos del Código penal que >10 ci
tan, impuso á los referidos Praú- 
cisco y Juan Moreno Ferez y Mi
guel Navarro dos años y cuatro 
meses de prisión correecionai á ca
da uno, accesorias correspondien
tes, 150 pesetas de indemnización 
al ofendido y las costas por iguales 
partes:

Resultando que á nombre del 
procesado Miguel Garcia Navarro 
se ha propuesto recurso'de casación 
fundado en los casos 3,", 4.'’ y &." 
del art. 4.» de la ley provisional 
que lo estableció, y citando iufrin- 
gidos:

t.® El núm. 9.” del art, 10 del 
Código penal, al estimarse en la 
sen tencia como circunstancia agra
vante el abuso de superioridad, 
cuando vistos los hechos incidentes 
del delito y el estado de embria
guez de los procesados no puede 
apreciarse esa circunstancia:

2.“ La del art. 435 del uiistno 
Código, porque resultando y con- 
sideramlo que las heridas se causa
ron en riña tumultuosa, ha debido 
aplicarseen la sentencia la dispo
sición de dicho artículo 435, y no 
la del 431 como se ha hecho;

Visto, siendo Ponente el Magis-' 
trado D. Manuel León:

Considerando, ea cuanto al pri
mer motivode casación, ó sea la 
infracción de! núm. 9.® dal art. 10 
del Código penal, que según los 
hechos declarados probados en la 
sentcEcia, Juan y Francisco More
no Ferez, Miguel Garcia Navarro y 
Joaquín Ortiz acometieron con pa
los y navajas á Prudencio Hernán- 
dez y Aíanuel Olmo, sin que resul • 
te que estos tuviesen armas ni pu
dieran defeuderse; heciio que de
muestra el abuso de superioridad 
que como circunstancia agravante 
tía estimado la Sala sentenciadora;

Considerando, respecto al se
gundo motiva, suponiendo se ha 
infringido pl art. 435 de dicho Có
digo, que según el 410 se conside
ra riña tumultusria cuando riñen 
Varios y estos se acometen entre 
s! confusa y temuituariameute, y 
de los hechos que en la sentencia se 
declaran probados no apartce que 
hubiese confusion y tumulto, ni 
que riñesen varios entre si, sino 
que ius recurrentes todos aeoma- 
tieron y tornaron u^a parte directa 
en las herida.s que sufrieron Pru
dencio Hernendez y Manuel Gimo;

Considerando, en su virtud, 
que la «Sala, al estimar que en ¿1 
hecho ha concurrido la circunstan 
cia agravante de abuso do superio
ridad y calificarle de lesiones gra
ves y no de riña inmultuaria, no 
ha cometido las infracciones alega
das, ni iceurndo en el error de 
derecho cempreodido en los casos 
^•“» ^-“y 0.* del art. 4,"de la ley 
de 18 deJunio de 1870 que esta
bleció este recurso;

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos no haber lugar al in
terpuesto por Miguel Garcia Navar 
ro, à quien condenamos en las cos
tas y a satisfacer la cantidad de 125 
pesetas si viniere á mejor fortuna, 
corno equivalencia del depósito que 
debió cosslituir «1 proponer dicho 
recu:sü; y comuníquese al Tribu
nal sentenciador à Jos efectos cor 
respohdiehtee.

í
i
í
í
f 
i t i

!' Así por esta nuestra seotancia, 
que as publicará en la iG meta da 
Aladri 1» y se insertará en la «Co
lección legislativa,* lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos, —Ma
nuel León.—Miguel Zorrilla,— 
Antooio Valdés. —Fran cisco Armes
to,—Luis Vázquez Mondragon.— 
Alberto Santias.—Diego Fernandez 
Cauo.

Publicación,—Leída y publica
da fué la anterior sentencia por el 
Exemo. Sr. D. Mauuel León, Ma
gistrado del Tribunal Supremo, 
celebrando audiaocia pública su 
Sata de lo criminal en el dia de 
hoy, de que cor ti ti co como Secreta
rio de ella,

Madrid 27 de Junio de 1874. — 
Licenciado Cárlos Bonet,

En la villa de Madrid, ¡i 25 de 
Junio de 1874, en el recurso de 
casación por quebrantamiento de 
forma, iaterpuesto por Gregorio 
Salcedo Blanco oontra la sentencia 
de la Sección de Magistrados de la 
Audiencia de Granada en cansa vis
ta ante el Jurado de Málaga y se
guida á aquel en el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de San
to Domingo de seta ciudad por ho 
micidio:

Resultando que por veredicto 
del Jurado filé calificado Gregorio 
Salcedo Blanco culpable del delito 
de homicidio en ia persona de Ma
nuel Díaz Dominguez, causándole 
una herida con arma blanca el dia 
6 de Enero de 1870, de la que fa
lleció el 23 del mismo mes y año, 
concurriendo eti en ejecución la 
circunstancia atenuante de haber 
obrado ei Salcedo en vindicación 
próxima de una ofensa grave por 
parte del Manuel Diaz, y que en su 
consecuencia la Sección de Magis
trados condenó al expresado Gre
gorio Salcedo Blanco en la pena de 
12 años y un dia de reclusión, con 
su Bccesoiia, indemnización de 
1.500 pesetas y pago de costas:

Resultando del acta de la sesión 
celebrada por el Jurado el dia 13 
de Febrero de 1674 que, concedida 
la j alabra al defensor del procesa
do, este modificó sus conclusiones, 
sieudu la segunda de ellas que Gre
gorio Salcedo Blanco solo podia ser 
responsable de la lésion de arma 
blanca padecida por Manuel Diaz 
Dominguez: que no habiendo el 
Presidente, de acuerdo con el Jura
do, incluido dicha pregunta entre 
las que redactó por escrito y habían 
de nacerse á esto, el referido de
fensor manifestó que en su juicio 
podia y debía hacerse dicha pre
gunta: que deliberando la Sección 
deseebú la pretensión del Letrado, 
el que en el acto hizo la protesta 
que marca ei artículo 752 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal

Resultando que el procesado, 
utíiízandu la protesta, interpuso 
recurso de casación por quebranta- 
míeato de forma contra la mencio- 
oada sentencia, fundándolo en el 
art. 8ü7 de .te ley de Enjuiciamieu- 
10 crimiuai, alegando que la falta 
de íorma come tula era la de no ha • 
t erse hecho pregunta al Jurado al 
tenor fiel número 2.* de las conclu
siones sobre la culpabilidad por 
lesiones ue Gregortu Salcedo â Ma
nuel Díaz.'

Resultando que admitido el re
curso por la Seociou de Magistra
dos, se remitió la causa á esta Sala, 
donde se ha dado á aquel la sus
tanciación de derecho:

Visto, siendo Ponente el Magis
trado D. Miguel Zorrilla;

Considerando que, según ei ar
ticulo 807 de la ley de Enjuiou- 
mieoto criminal, despues de haber- 
se pronunciado sentencia definitiva 
por el Tribunal del Jurado podrá 
interponerse recurso de casación 
por quebrantamiento de forma 
cuando durante la sustanciación de 
la causa se hubiese cometido alguna 
de las faltas da tas que dan lugar al 
recurso de casación, oon arreglo al 
art. 571 en relation con el 752, que 
le concede contra la resolución que 
recaiga, no comprendiendo alguna 
de las preguntas formuladas por 
las partes:

Considerando que no se ha co
metido la falta que se con tien o en 
loa i eferidos artículos, único motivo 
de casación alegado, porque fué 
bien desestimada la pregunta vaga 
que se proponía sobre ser el proce
sado culpable de lesiones, sio fijar 
su clase de graves ó leves, porque 
en toda la cansa ae había procedido 
por hcmwidio: y contaatida en esto 
sentido la responsabilidad del pro
cesado, conformo con la conclu
sion fiscal, no podia ménos de 
quedar resuelta la otra en el ne. 
gativo, debiendo de formularas 
en este caso una sola pregunta, se
gún se practicó con arreglo á Io 
prescrito el art. 742 de la ley de 
Enjuic'amiento crimina];

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos no haber lugar al re
curso de casación que por quebrau- 
tanaiento de forma y conti a la sen
tencia delà Sección de Magistrados 
de la Audiencia de Granada inter
puso Gregorio Salcedo Blanco, ai 
que condenamos eu las costas; y 
diríjese la correspondiente certifi
cación al Tribunal sentenciador con 
devolución de la causa.

Así por esta nuestra sentencia, 
que ae publicará en la <Gaceta de 
Madrid> é inaertará en la «Cuíec- 
cion legislativa,! pasándose al efec
to las copias necesarias, lo pronun
ciamos mandamos y firmamos. — 
Manuel León.—Miguel Zorrilla.— 
Antonio Valdés,—Francisco Ar
mesto,—Luis Vázquez Mondragon, 
“Alberto Sa n tías. —* Diego Fernan
dez Cano,

Publicación .—Leída y publica
da fué la anterior sentencia por el 
Exorno. Sr. D. Miguel Zorrilla, 
Magitlrado del Tribunal Supremo, 
celeotándose audiencia pública en 
su Sala de lo criminal en el dia de 
hoy, de que certifico como Secre- 
lario Relator de la misma.

Madrid i5 de Junio de 1874. _ 
Licenciado Jose María Pantoja.
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ANUNCIOS.

Papel y sobres.
Una qaja de papel oon

100 cairas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del « Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando^ núm, 34, 
todo pqr cinco reales.

A Jos Secretarios de 
Ayuniarmento.

Pliegos estados para 
la formación del amilla- 
mienlo y repartimiento,, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relacioucSj y toda 
clase dec impeesos para 
las o licinias municipales. 
Se hallan de venta eu el 
despacho de este-perió
dico 6. Feraando 34 y 
Letrados 1$.

Novelas complet-as por cua
tro reate’.

«Los Inqendiarioa del Alba,* 
novela histórica, por b. An tocio 
Sao Martin.

«La Gente da Media noche,* 
novela de Cóstmabre- poc Ü. Ka- 
.mon Ortegaiy Frias.

«Los gargantee,»— me morías de 
unn ueea-villas por 0. Manoel Fer- 
nandet y Gonzalez.

«fompeyada ciudad desenterra
da,» novela hialósicatpor D. Antoi 
nio de Sao Mjartih^.'

«La Espuela,» Eoisodio psico- 
Idgíco-noveleeco escuta por Jacicto 
Labaila.

«La Aíalt y el René,» por el 
Viioonde da; Chateaubriand, en- 
cuajdérnada ep holaudiesa.

o -W

Tratado práctico da Beaeficencia 
particular.

Instrucción para el ejercicio del 
Protectorado en la Beúeücencia par
ticular de bü de Liciembre de 
1873, motada por Ü¿i-’ermia Her- 
nanoez Iglesias, Jefe-de la Sección 
deí ramo enid Ministerio de la 
Gober nación-.,*

12 reales,eu Madrid y 13 en 
provincias franco de porte.

Los pedidqs seidirîgiràa ánom
bre! del a a toreen Madrid, Mimaie- 
rio de Ja Gobernación- ó talle de la 
Parada -15 principal izquierda.

te servirán también à loe se
ñoree Iibrero8.al contado ó eu co
misión, con los abonos de cos
tumbre.

InprenU, libraría y titograUa del 
ílAIUQt.E CGHLOBA.
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